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Aguas Corrientes, 4 de enero de 2023.

Resolución 0412023ACTA 1

YISTO:

1. Que en el padrón 75 de la localidad de Aguas Corrientes, se encuentra un amplio terreno,

y que dentro del mismo hay una pista de carreras, que, por varios años fue utilizada para

desarrolla¡ eventos aulomovilísticos, los cuales generaban una gran convocato¡ia de

competidores, espectadores, etc, provocando así un gran movimiento en la zona,

provocando así un gran beneficio para los comercios de la localidad, los cuales veían

incrementadas sus ventas, adei¡as. se generaban muchas veces oportunidades de trabajo

eventual, etc, en definitiva, la existencia de estos eventos, redundaban en gran beneficio

para la economía local.

CONSIDERANDO:

1) Que el Concejo Municipal entiende pertinente generar gestiones para poder reactivar la

utilización de dicha pistl, y comprometer eventualmente fondos propios, incluyendo

dent¡o de los próximos P.O.A proyectos relativos a la re - activación de la mencionada

pista, y de esta manera, poder al}ontar gastos que se generaran en una eventual re -
apertura, (por ejemplo, sería impostergable la reparación o la construcción de baños)

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) Solicitar a la Intendencia de canelones, realizar las gestiones que correspondan, a los

efectos de re - activar la pista de carrera, que se encuentra dentro <lel padrón N. 75 de

Aguas corrientes, ya sea a través de; la firma de un documento formal (comodato, etc)

para que la Intendencia junto con el Municipio, puedan hacer uso de la pista, o en su

defecto, mediante acuerdos y demás, para participar conjuntamente con el propietario de
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la misma, para desarrollar eventos allí, con un apoyo importante por parte del Municipio.

2) comuníquese a la secretaría de Desarrollo l-ocal y participación y a la Dirección

General de Recursos Financie ros.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio.
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